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CIUDAD Y FECHA: PEREIRA. 10 de marzo de 2023
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2023-03-07. Ref: Noticia criminal 277876001098202200094 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SILVIO  ROMAÑA ROMAÑA

UBIC-TADO
POLICIA NACIONAL

AUTORIDAD DESTINATARIA: SILVIO  ROMAÑA ROMAÑA
UBIC-TADO
POLICIA NACIONAL
Calle 16 carrera 7 Barrio Popular
TADÓ, CHOCÓ

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LILIANA  MEDINA

53 años
CC 66818637

ASUNTO: Lesiones / Evento de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy viernes 10 de marzo de 2023 a las 07:14 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE:
Aporta OFICIO PETITORIO del 7/3/2023 con NUNC 277876001098202200094 Conducta
punible lesiones culposas . Despacho UBIC TADO.

RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que el 17/06/2022 a las 1630 horas en vía certegui Choco " ...iba en un
vehículo particular en la parte trasera detrás del conductor.. choque de frente con un
tractocamión...".

ATENCIÓN EN SALUD:
Fue atendido en varios. Aporta copia de historia clínica número 66818637, que refiere en sus
partes pertinentes lo siguiente:

    •  2/12/2022 Doctora Estela Tejada fisiatra "...estudio electrodiagnóstico miembros superiores
conclusión estudio normal ..."
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    •  14/9/2022 CHRISTUS SINERGIA "...me mandaron mas terapias" cita prioritaria 15 minutos
paciente de 52 años de edad, hace tres meses presentó trauma y fractura en antebrazo derecho
por accidente de transito, persiste con dolor local, parestesias y disminucion de la fuerza, ayer
fue valorada por ortopedia quien indico tereapla fisica #20 sesiones. tiene adema s dolor cronico
y parestesias en ambas manos ..."

    •  18/6/2022 FRACTURAS Y FRACTURAS SAS "...MOTIVO CONSULTA Y ENFERMEDAD
ACTUAL INGRESA PACIENTE POR SUS PROPIOS MEDIOS A ESTE SERVICIO PARA
VALORACION POR ORTOPEDIA POR ACCIDENTE DE TRANSITO EN CALIDAD DE
OCUPANTE DE AUTOMOVIL QUE REFIERE QUE PIERDEN EL CONTROL AL SER
CHOCADOS POR UNA TRACTOMULA QUE LES INVADE EL CARRIL OCASIONADOLE
TRAUMA EN ANTEBRAZO DERECHO Y CADERA IZQUIERDA. BEG, ESTABLE, ANTE EL
DOLOR, EDEMA Y LIMITACiÓN FUNCIONAL DE ANTEBRAZO DERECHO Y CADERA
IZQUIERDA SE ORDENA RADIOGRAFIÁS AP y LATERAL DE ANTEBRAZO DERECHO Y
CADERA IZQUIERDA ANTEBRAZO DERECHO:CUBITO CON EDEMA, DEFORMIDAD
DISTAL, CREPITACiÓN, HEMATOMA, DOLOR A LA PALPACiÓN Y LIMITACiÓN FUNCIONAL
CADERA IZQUIERDA: CON DOLOR A LA PALPACION LATERAL" PUNTO GATILLO +,
HEMATOMA ANTERIOR, L1MITACION FUNCIONAL SIN DEFICIT RX DE ANTEBRAZO
DERECHO:CUBITO CON EVIDENCIA DE FRACTURA DE TERCIO DISTAL CON TRAZO
ESPIROIDEO LARGO ,ANGULADA y DESPLAZADA RX DE CADERA IZQUIERDA:NO SE
EVIDENCIAN LESIONES OSEAS, SE EVIDENCIA GRAN EDEMA DE TEJIDOS BLANDOS
PERIARTICULARES . FRACTURA DE LA DIAFISIS DEL CUBITO CONTUSION DE LA
CADERA ..." .

ANTECEDENTES:
Médico legales: negativos . Patológicos: hepatitis . Quirúrgicos: negativos. Traumáticos: ruptura
tímpano derecho traumática.
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. . Gravidez: 0
No utiliza métodos anticonceptivos.

REVISIÓN POR SISTEMAS
"...pérdida de capacidad para sujetar las cosas con la mano derecha... permanente, sin
atenuantes,con hormigueo y rigidez del dedo medio y anular derechos"

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Ingresa solo al consultorio, por sus propios medios, en aparente buenas
condiciones generales de salud, hidratado, sin signos de dificultad respiratoria, consciente,
alerta.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Adecuado porte, actitud colaboradora, orientado en persona, lugar y tiempo,
atención normal, pensamiento lógico y coherente, afecto eutímico, juicio conservado,
inteligencia promedio para su grado de escolaridad profesional
- Tórax: de forma común, ruidos cardiopulmonares derechos normales, presión de reja costal
ipsilateral no dolorosa
- Miembros superiores: cicatriz lineal de 8 cm de longitud a lo largo del dorso cubital distal de
antebrazo derecho, no ostensibles, conservando todos los arcos de movilidad de la extremidad
- Miembros inferiores: rodillas de forma común simétricas, con arcos de movilidad conservados,
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marchas simétricas autónomas bipodal

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Al examen presenta lesiones actuales consistentes con el relato de los hechos. Mecanismo
traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CINCUENTA Y SEIS
(56) DÍAS. Sin secuelas médico legales al momento del examen.

Nota: se devuelve copia de historia clínica aportada

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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